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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

13082 Otorgamiento de ayudas económicas a entidades deportivas sin ánimo de lucro para su participación en
ligas nacionales de ámbito estatal durante la temporada deportiva 2012/2013

Otorgamiento de ayudas económicas a entidades deportivas sin ánimo de lucro para su participación en ligas nacionales de ámbito estatal
durante la temporada deportiva 2012/2013.

Se hace público que en la reunión ordinaria de fecha 27 de mayo de 2013 del Consejo Ejecutivo del Consell Insular de Ibiza, sus miembros
acordaron aprobar, por unanimidad, la siguiente propuesta:

“10. Propuesta del consejero ejecutivo del Departamento de Deportes y Juventud al consejo ejecutivo para el otorgamiento de ayudas
económicas a entidades deportivas sin ánimo de lucro para su participación en ligas nacionales de ámbito estatal durante la temporada
deportiva 2012/2013.

Visto que las mencionadas bases fueron aprobadas por el Consejo Ejecutivo en fecha 25 de marzo de 2013, y publicadas en el BOIB núm. 47
EXT de fecha 06-04-2013.

Vista el acta de fecha 8 de mayo de 2013, donde constan las valoraciones realizadas y la propuesta de concesión realizada por la Comisión
Evaluadora sobre las solicitudes presentadas de acuerdo a los criterios establecidos en las mencionadas bases.

En virtud de las facultades que tengo atribuidas por Decreto de Presidencia de determinación de las atribuciones correspondientes a los
diferentes órganos del Consell Insular de Ibiza de fecha 4 de julio de 2011, y en virtud del previsto en el apartado 8.5 de las bases, el
consejero que subscribe eleva al Consejo Ejecutivo del Consell Insular de Ibiza, la siguiente:

PROPUESTA:

.- Otorgar una ayuda económica por importe de 3.761,82 euros, al Club de Tennis Taula Sta Eulària con nif G-57174310 para laPRIMERO
participación de su equipo femenino en la liga de división de honor femenino y de su equipo masculino en la liga de primera división
nacional.

Otorgar una ayuda económica por importe de 5.105,33 euros, al Club de Bàdminton Pitius con nif G-57407108 para la participación de su
equipo masculino en la liga de división de honor.

Otorgar una ayuda económica por importe de 20.000 euros, al Club Voleibol Ibiza con nif G-57388126 para la participación de su equipo
masculino en la superliga masculina.

Otorgar una ayuda económica por importe de 4.684 euros, al Ibiza Bádminton Club con nif G-07400922 para la participación de su equipo
masculino en la liga de división de honor.

Otorgar una ayuda económica por importe de 4.084,26 euros, al Club de Rugby Ibiza con nif G-57345951 para la participación de su equipo
masculino en la liga de primera nacional.

Otorgar una ayuda económica por importe de 2.364,57 euros, al Club de Tennis Taula Portmany con nif G-57677239 para la participación de
su equipo masculino en la liga de primera nacional.

.- Notificar el acuerdo que se adopte por el Consejo Ejecutivo a los interesados.SEGUNDO

Ibiza, 4 de julio de 2013
 

La secretaria técnica del Area de Economía, Bienestar Social y Deportes
Rebeca Miguel Climent
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